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26224 CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de mayo
de 1983 por la que se conceden a la Empresa ..Ju
serra, S. L... cédula de tdentificación fiscal
823007230, los beneficios fiscales que establece la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

. .-.
Padecido error en la Inserción de la eItada brden, publicada

en el ..BoleUn Oficial del Estado- número 146, de fecha 20 de
junio de 1983, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
oación:

En 'la 'página 17268. primera columna. primer párrafo de la
Orden. Quinta Hnea, donde dice: ..... , a la Empresa "Juserra,
Sociedad Anónima", .. ,'", debe decir: ., ... , a la Empresa "Juserra,
Sociedad Limitada", ...•.

Dmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites re~lamentariOlS en el ex
pediente promovido por la Empresa -Polifibra. S. A .• , solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
U'Yo para la importfl.Ción ae .lilados de fibras de políamida o
de poliéster sin torcer '1 politereftalato de etilen,¡-Jicol en grá
nulos y la exportación de hilados de fibras de poliamida o de
poliéster torcidos o texturados autorizado por Orden ministerial
de 5 de febrero de 1974 I.,Boletín Oficial del Estado. del 18'.
ampliado por Orden ministerial de 20 de junio de 1977 (.,Bo
letín Oficial del Estado. de 18 de agosto), prorrop:ado por Or
den ministerial de 19 de octubre de 1979 (.,Boletin Oficial del
Estado. de 2 de noviembre), prorrogada por Orden ministerial
de 20 de octubre de 19BI (.,Boletín Oficial dei Estado. de 4 de
noviembre). .

Este Mimsterl0, de aouerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar desde el 31 de marzo de 1982, hasta el 31 de a,;rosto
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .,Polifibra, S. A .• , con domicilio en paseo Verdagu.er 20, .
Igualada (Barcelona), y NIF A-08-133381.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 16 de septiembre de t9a3.-P. D. el Director general

de Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

RESOLUC:OM de 30 de septiembre de 1983 de la
Dirscción Gento 'rll del Patrimonio del Estad~, Ser
vtefe Nacional de Lcteria, por 14 que se declaran
nulos y sin valor los tres billetes que se cibn ca·
rrespondumte al sorteo de la Loteria Nacional del
dio 1 de octullftO de 1983.

HabIendo sido robados a la Administración de Loterías de
Madrid número 166. los billetes de las series 7.8 • 8.- Y 9. a del nú
mero 82891 del sorteo de 1 de octubre de 1983, por acuerdo -le esta
techa y de conformidad con los artículos 9.0 y lO de la vigente
Instrucción General de Loterías se ha tenido a bien declarar
DulOS y sin valor dichos billetes a efectos del mencionado sorteo
Q.uedando su importe de cuenta de la Hacienda Publica.

1.0 que se anuncia para público conocimiento y demAs efec
tos pertinentes.

Madrid a 30 de septiembre de 1983.-EI Director general del
Patrimonio del Estado.-P. D., el Jefe del Servicio Nacional de
Loterías. Antonio Gómez Gutiérrez.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés ..
1 libra esterlina , .
1 libra irlandesa ..
1 tranco suizo ; .

100 francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas ,. .
1 nonn holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 oorona noruega .
1 marco finlandés ; .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ;
100 yens japoneses , .

26228

26227ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por la que
se prorroga a la fú ma ..Pollhbra, S. A ._, el re
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo, para
la lmportadón de hilados de fibras de poliamida
o ele poliéster sin torcer y politeref:alalo ele eH
lenglicol en Q'ntnulos y la exportación de hilados
de fibras de poliamida o de poliéster torcidos o
texturad08.

26223

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el ..Boletín Ofielal del Estado.
número 222. de techa 16 de septiembre de 1983. se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la PAgina 25441, 1.- oolumna. en el enunciado de la Or
den, 1.· linea. donde dice: ..ORDEN de 2l de julio de 1983 por
la ...... debe decir: ..ORDEN de 19 de tulio de 1983 por la ......

d
En dicha página, 2.- columna, en 1& fecha de' la Orden. don

e dice: .Madrid. 21 de Julio de 1983.-P. D. •..•• debe decir:
.Madrld, 19 de jul10 de 19.3.-P. D......

26225 CORRECCI0N de erratas de la Orden de 12 de
julio de 1983 por la que se modiftca o: la firma
cGlC!xo, S. A_lO, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de diversos pro
ductos quimicos.

Padecido error en la Inserción de la citada Orden, publicada
en el ..Boletfn. Oficial del Estado. número 214. de fecha 7 de
septiembre de 1983. se tran.!lcribe a continuación la opo.-tuna
rectificación:

En la página 24692. en el apartado 1.°. donde dice: .... para
el producto Vl.5.ampollas de heparina cáldea liofilizada de
0.8 mUfmetros de volum"n nominal ...•• debe decir: ..... para el
producto VI.5, ampollas de heparina cálcica liofilizada de 08
mililitros de volumen nominal ...'". '

26226 CORRECCION de en'ores de la Orden de 19 de
;ulto d'3 1983 por la que se conceden a cada una de
las Empresas que ,e citan los beneficios fiscales a
que 'e refiere el Real Decreto 1002/1982 de 14 de

- mayo, sobre medidas de reconversión deí sector de
fabricación de calzado e industria auxtliar.

MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN de 22 de septiembre· de 1983 por la que s.
26229 aprueba el Cuadro de Exclusiones Médicas que re·

giró a partir de la fecha para las pruebas de ac
ceso al Cuerpo de la Policta Nacional.

Uno de los objetivos prioritario~ de este Ministerio, en el
Area de la profesionalización y melara de los Cuerpo~ de Se
guridad se refiere a la actualización Y perfeccionamIento de
los criU;rios de selección a dichos Cuerpos.

En el Cuerpo de Polieia Nacional seguía vige.nte hasta el
presente la Orden del Ministerio de la GobernaCIón de 12 de
noviembre de 1958, que declaraba de aplicación par~ .el Cuerpo
de Policfa Armada y de Tráfico el Cuadro de Inutllldades del
de la Guardia Civil. . .

Se considera, pues, necesario actualizar dichos cr.ltenos y.
consecuentemente,' aprobar un..nuevO Cuadro de E.xcluslOne~ Mé
dicas para el ingreso en el Cuerpo de Poli~í.a NaclOnal. tenlE'n~O
en cuenta, además, que el Cuadro de Inut1h~~des .de la Gusrdla
Civil ha sido modificado por Orden del MInlsteno ~e Defensa
de 19 de febrero de 1982. asi como por la incorporacIón de mu-
ieres en dicho Cuerpo de Polleia Nac~onal.. .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bIen dIsponer:

Prtmero.-Se aprueba el Cuadro de Exclu!;iones Médicas,
que se inserta como anexo a la pre..sente Ord.€'n, que eerá de
aplicación en lo sucesivo para el ingreso en el Cuerpo de Po
licía Nacional.

Segundo.-Queda derogada la Orden del, Ministerio de la Go
bernación de 12 de noviembre de 1958 por la que se declaró de
aplicación al Cuerpo de Policia Armada y de Tráfico el Cuadro
de Inutilidades de la Guardia Civil, en cuanto afecta al ingreso
en el Cuerpo de Polieia Nacional.

Tercero.-La presente Orden entrarA en vigor el mismo d1a
de su publicación en el _Boletin Oficial del Estado·.

Madrid, 22 de septiembre t;ie 1983.
BARRIONUEVO PEJ'¡A


